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CÓDIGO DE GOBIERNO SOCIETARIO DE IRSA INVERSIONES Y REPRESENTACIONES 

SOCIEDAD ANONIMA 

Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario. 

 

Introducción: 

IRSA Inversiones y Representaciones Sociedad Anónima (“IRSA”)  emite de acuerdo a  lo 

establecido por la Resolución General N° 606/12 de la Comisión de Valores (CNV)  su Informe 

sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, conforme a las buenas prácticas 

de gobierno corporativo que aplica la Compañía y del accionar del Directorio, dadas sus 

responsabilidades de administración y supervisión establecidas por la Ley General de Sociedades, 

el Estatuto de la Sociedad, la Ley de Mercado de Capitales y toda normativa aplicable a la 

Compañía. 

Asimismo las  empresas vinculadas y/o controladas del exterior deben dar cumplimiento a la 

normativa legal aplicable de su juridicción.  En particular la compañía israelí IDB Development 

Corporation Ltd (IDBD), de la que IRSA tiene el control accionario y  que  a partir del 11 de octubre 

de 2015 comenzó a consolidar en sus Estados Financieros debe cumplir con el  marco normativo 

israelí,  además de todas las regulaciones estatales vigentes aplicables a las actividades de sus 

subsidiarias e  incluyéndose entre otras las exigidas por la Bolsa de Comercio de Tel Aviv (TASE) 

por ser IDBD una empresa registrada  en calidad de Debenture Company. 

    

 

 

 

Cumplimiento 
 

In 

cumpli 

miento 

(1) 

 

Informar(2) o Explicar (3) Total 

(1) 

Par 

Cial 

(1) 

PRINCIPIO I. TRANSPARENTAR LA RELACION ENTRE LA EMISORA, EL GRUPO ECONÓMICO QUE 

ENCABEZA Y/O INTEGRA Y SUS PARTES RELACIONADAS 

Recomendación.I.1:  

Garantizar la divulgación por 

parte del Órgano de 

Administración de políticas 

aplicables a la relación de la 

Emisora con el grupo 

económico que encabeza y/o 

integra y con sus partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 La Sociedad realiza operaciones entre partes 

relacionadas dando cumplimiento a lo previsto por el 

art. 72 de la Ley N° 26.831  y a las Normas 

Internacionales de Contabilidad, informándolas en los 

Estados Financieros anuales y trimestrales de acuerdo 

a lo requerido por las normas contables. 

Conforme  el art. 72 mencionado, antes de celebrarse  

una operación  entre partes relacionadas por un monto 
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relacionadas 

Responder si: 

La Emisora cuenta con una 

norma o política interna de 

autorización de transacciones 

entre partes relacionadas 

conforme al artículo 72 de la 

Ley Nº 26.831, operaciones 

celebradas con accionistas y 

miembros del Órganos de 

Administración, gerentes de 

primera línea  y síndicos y/o 

consejeros de vigilancia, en el 

ámbito del grupo económico 

que encabeza y/o integra.  

Explicitar los principales 

lineamientos de la norma o 

política interna. 

 

 

 

X 

 

 

 

relevante, entendiéndose como “relevante” a un 

importe igual o superior  al 1% del Patrimonio Neto de 

la Compañía, el Directorio previo a su aprobación 

debe requerir al Comité de Auditoría un 

pronunciamiento manifestando si las condiciones de la 

operación  pueden razonablemente considerarse 

adecuadas a las condiciones normales y habituales de 

mercado.   

 

Recomendación I.2: Asegurar 

la existencia de mecanismos 

preventivos de conflictos de 

interés.  

Responder si: 

La Emisora tiene, sin perjuicio 

de la normativa vigente, claras 

políticas y procedimientos 

específicos de identificación, 

manejo y resolución de 

conflictos de interés que 

pudieran surgir entre los 

miembros del Órgano de 

Administración, gerentes de 

primera línea y síndicos y/o 

consejeros de vigilancia en su 

relación con la Emisora o con 

personas relacionadas a la 

misma.  

 

 

 

 

 

X 

 

  La Sociedad cuenta con un Código de Ética, que ha 

sido suscripto por cada uno de los integrantes y aplica 

tanto a  Directores, Síndicos  y empleados, y un 

Comité de Ética, responsable de resolver las 

cuestiones relacionadas con el mencionado Código.  

El Código de Ética establece principios éticos y guías 

acerca del comportamiento individual o empresario 

aceptado. Entre otros temas incluye,  lineamientos 

sobre conflictos de interés. Establece que los 

directores, gerentes y empleados deben actuar con 

honradez e integridad, evitando que su conducta entre 

en conflicto de interés con la Compañía y para tal caso 

deberán  suministrar  en tiempo y forma al Comité de 

Ética toda información que pueda afectar lo 

establecido por el Código. 

La Compañía posee un Mapa de Partes Relacionadas 

que identifica las sociedades que tienen relación de 

control y/o influencia significativa con la Emisora. El 

mismo es actualizado trimestralmente. Los Gerentes 
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Hacer una descripción de los 

aspectos relevantes de las 

mismas. 

Directores y Síndicos firman anualmente un formulario 

sobre operaciones entre Partes Relacionadas. 

 

Recomendación I.3: Prevenir 

el uso indebido de información 

privilegiada. 

Responder si: 

La Emisora cuenta, sin 

perjuicio de la normativa 

vigente, con políticas y 

mecanismos asequibles que 

previenen el uso indebido de 

información privilegiada por 

parte de los miembros del 

Órgano de Administración, 

gerentes de primera línea, 

síndicos y/o consejeros de 

vigilancia, accionistas 

controlantes o que ejercen 

una influencia significativa, 

profesionales intervinientes y 

el resto de las personas 

enumeradas en los artículos 7 

y 33 del Decreto Nº 677/01. 

Hacer una descripción de los 

aspectos relevantes de las 

mismas.  

 

X 

  Según lo indicado en I.2 la Sociedad cuenta con un 

Código de Ética que establece lineamientos y 

mecanismos para prevenir el uso indebido de 

información privilegiada. Este Código dispone que 

cierta información tiene el carácter de confidencial, y 

que la misma sólo puede utilizarse para el fin 

propuesto, en beneficio de la Compañía  y no debe 

compartirse con personas externas ni empleados que 

no la necesiten para llevar a cabo sus tareas, y se 

deben evitar  revelaciones no intencionadas de 

información confidencial.  

 

El Código de Ética fija también lineamientos para el 

cumplimiento de las normas relativas al manejo de 

información relevante. Como principio general, prohíbe 

a directores, gerentes y empleados utilizar información 

privilegiada o confidencial en forma directa o a través 

de terceros para negociar valores en el mercado. 

Asimismo, establece un periodo fijo -previo y posterior 

a la publicación de los estados financieros durante el 

cual empleados, directores y síndicos no pueden 

negociar valores de la Sociedad. El envío de alertas 

sobre el inicio del período de indisponibilidad para 

efectuar transacciones, actúa además como 

recordatorio. Estas restricciones temporales también 

pueden ser impuestas cada vez que el directorio lo 

considera necesario. Existen además procedimientos 

de seguridad de la información para la protección de 

datos de la Sociedad. 

  

PRINCIPIO II. SENTAR LAS BASES PARA UNA SÓLIDA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA EMISORA 

En el marco para el gobierno 

societario debe: 

Recomendación.II.1: 
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Garantizar que el Órgano de 

Administración asuma la 

administración y supervisión 

de la Emisora y su orientación 

estratégica.  

II.1.1 Informar si el Órgano de 

Administración aprueba: 

   
 

II.1.1.1 el plan estratégico o 

de negocio, así como los 

objetivos de gestión y 

presupuestos anuales. 

 

 

 

 

 

 

 

X   El Comité Ejecutivo en ejercicio de sus funciones y 

responsabilidades  tiene  como parte esencial de su 

actividad la generación del plan estratégico para la 

Compañía y las proyecciones del presupuesto anual  

presentadas al Directorio.  A través del Comité 

Ejecutivo se presentan y desarrollan los objetivos y 

estrategias, estableciendo los lineamientos  anuales 

definidos para las principales gerencias.  En el marco 

del plan estratégico definido por el Comité Ejecutivo, el 

Directorio de la Compañía aprueba las principales 

operaciones puntuales direccionadas al cumplimiento 

de dicho plan 

II.1.1.2 la política de 

inversiones (en activos 

financieros y en bienes de 

capital), y de financiación. 

 

 

 

 

  X  El Directorio actuando en el marco de la estrategia del 

negocio definida y del contexto del ejercicio en que se 

encuentra, aprueba las inversiones y los programas de 

financiamiento de mediano y largo plazo (ONs, 

préstamos sindicados, etc). Asimismo  la Compañía 

tiene un Comité de Riesgos Financieros que analiza y 

propone los instrumentos financieros, las contrapartes 

y los límites de inversión.  

 

II.1.1.3 la política de gobierno 

societario (cumplimiento 

Código de Gobierno 

Societario), 

 

 

 

 

 

 

X   En materia de gobierno societario, la Compañía viene 

implementando lo que establece  la normativa vigente 

sobre el tema, dictada por la Comisión Nacional de 

Valores (CNV),  la Securities and  Exchange 

Commission (SEC) y los mercados autorregulados en 

donde cotiza sus acciones,  además de lo sugerido por  

las buenas prácticas,  con respecto  temas de la  ética 

y conducta del Órgano de Administración.  Para ello el 

Directorio ha implementado un Código de Ética  a 

través del cual se establecieron diferentes canales 
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para efectuar  denuncias ante la potencial  existencia 

de posibles irregularidades,  con accesos directos y 

administrados por el Comité de Ética y el Comité de 

Auditoría, éste último en cumplimiento de normativa 

extranjera (Ley Sarbanes-Oxley).  Se cuenta además 

con el Informe del Código de Gobierno Societario  

aprobado anualmente por el Directorio junto con la 

Memoria y además el Reglamento del Comité de 

Auditoría inscripto ante la Inspección General de 

Justicia.    

II.1.1.4 la política de 

selección, evaluación y 

remuneración de los gerentes 

de primera línea, 

 

    

X 

   El Directorio delega en el Comité Ejecutivo,  la gestión 

de los negocios ordinarios,  pudiendo en consecuencia 

designar  Vicepresidente Ejecutivo, Directores 

Ejecutivos  y/o niveles funcionales análogos, 

determinando el alcance de sus funciones, nombrar  

gerentes, incluido el Gerente General y subgerentes  y 

fijar sus niveles de remuneraciones.  Asimismo el  

Comité Ejecutivo encomienda a la Gerencia General 

junto con la Gerencia de Recursos Humanos  

establecer la remuneración de Gerentes de primera 

línea.   

La Compañía ha implementado, de acuerdo a lo 

dispuesto en su política de Recursos Humanos,  una 

metodología de evaluación anual de desempeño y 

cumplimiento de objetivos previamente establecidos,  

compartida y común a toda la organización, incluyendo 

al nivel gerencial de primera  línea, y que es  realizada 

bajo la coordinación de la Gerencia de Recursos 

Humanos. 

II.1.1.5 la política de 

asignación de 

responsabilidades a los 

gerentes de primera línea, 

 X   La asignación de responsabilidades de los gerentes 

de primer línea está a cargo de la Gerencia General 

junto con la Gerencia de Recursos Humanos.  

II.1.1.6 la supervisión de los 

planes de sucesión de los 

gerentes de primera línea, 

X   La supervisión de los planes de sucesión de los 

niveles gerenciales de  primera línea se encuentra a 

cargo de la Gerencia General y la  Gerencia de 

Recursos Humanos. Con el  claro objetivo de 

identificar niveles de conducción y cuadros de 

reemplazo, la organización evalúa a los posibles 

sucesores de esos niveles ejecutivos a través de una 
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metodología enfocada a medir el potencial individual.   

II.1.1.7 la política de 

responsabilidad social 

empresaria, 

   X  En el área de la Responsabilidad Social Empresaria 

(RSE) el Comité Ejecutivo considera y aprueba las 

propuestas que en ese sentido, le eleva la Gerencia 

de Relaciones Institucionales.  

Los pilares sobre los que se sustentan las acciones de 

RSE de la Compañía son la educación, la niñez y el 

cuidado del medio ambiente, a través del trabajo en 

conjunto con organizaciones medianas y pequeñas, 

generando vínculos de largo plazo con ellas, 

incorporando actores en la cadena de valor y 

colaborando con actores de las comunidades en las 

cuales trabaja la empresa, sea por zona geográfia de 

influencia o por posicionamiento. 

Desde hace años la Compañía mantiene una 

permanente actividad en esta área, a través de: 

 La integración y educación de las poblaciones 

infantiles y juveniles de sus emprendimientos 

agropecuarios, mediante el apoyo económico 

y académico a las instituciones educativas que 

actúan en esos territorios. 

 La cesión de espacios (más el apoyo logístico 

y económico) en sus edificios y centros 

comerciales a numerosas ONG para que 

desarrollen allí diferentes actividades de 

difusión, recaudación de fondos, afiliaciones, 

etc. 

 La creación y financiamiento permanente de 

diferentes entidades destinadas al rescate e 

integración de niños y jóvenes en situación de 

calle o de riesgo social. 

 El apoyo a proyectos científicos, culturales y 

artísticos a través de los mecanismos 

previstos en la Ley de Mecenazgo. 

 Una constante cooperación con las 



7 

comunidades aledañas a nuestros centros 

comerciales y edificios de renta. 

 Cuidado del medio ambiente a partir de 

estrictas políticas dictadas por el Órgano de 

Administración. 

Asimismo a través de la Fundación IRSA, creada en1996 

 con el propósito de apoyar  y generar iniciativas 

relacionadas con la educación, la inclusión social, la salud y 

la ciencia, se ha contribuido con organizaciones sociales por 

medio de apoyos económicos para el cumplimiento de 

programas desarrollados por estas organizaciones 

destinados a dichos objetivos. 

 

II.1.1.8 las políticas de gestión 

integral de riesgos y de control 

interno, y de prevención de 

fraudes, 

 

   X  La Compañía evaluará en el futuro la necesidad de 

formalizar   políticas relacionadas con la gestión 

integral de riesgos y de prevención de fraudes.  Sin 

perjuicio de ello, la  gestión de riesgos, de control 

interno y de prevención de fraudes de  la Sociedad es 

llevada a cabo por cada gerencia y de acuerdo al área 

de su responsabilidad. La sociedad evalúa la eficacia 

del control interno focalizada en la emisión de estados 

financieros utilizando para ello la metodología del 

informe COSO 2013(Commitee of Sponsoring 

Organization of the Tradeway Commission)  

En caso de denuncias o de surgir indicadores de 

potenciales fraudes, los mismos son informados al 

Comité de Ética a través de los canales de 

comunicación establecidos, pudiendo realizarse en 

forma anónima. 

La información recibida por el Comité de Ética es 

tratada en forma confidencial y se toman medidas de 

acción adecuadas para aclarar y resolver las 

situaciones planteadas. 

II.1.1.9 la política de 

capacitación y entrenamiento 

continuo para miembros del 

Órgano de Administración y 

X     La Compañía fomenta la participación en actividades 

de capacitación y actualización profesional del 

Directorio y niveles gerenciales.  La Sociedad está 

orientada hacia  una política de capacitación y 
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de los gerentes de primera 

línea. De contar con estas 

políticas, hacer una 

descripción de los principales 

aspectos de las mismas. 

actualización normativa para el Directorio y su línea 

gerencial en el marco de la experiencia y cualidades 

profesionales de sus integrantes y las 

responsabilidades que detentan. Asimismo se 

considera importante para el adecuado desarrollo de 

la gestión empresarial, la capacitación sobre temas 

que favorezcan el mejor desenvolvimiento de la 

gestión, promoviendo y fomentando la participación en 

congresos, eventos a nivel nacional e internacional, en 

materias relativas con la actividad desarrollada por los 

directores y gerentes de primera línea.    

II.1.2 De considerar relevante, 

agregar otras políticas 

aplicadas por el Órgano de 

Administración que no han 

sido mencionadas y detallar 

los puntos significativos. 

         No existen otras políticas que sean consideradas 

relevantes en su implementación, adicionales a lo ya 

comentado.  

 

II.1.3 La Emisora cuenta con 

una política tendiente a 

garantizar la disponibilidad de 

información relevante para la 

toma de decisiones de su 

Órgano de Administración y 

una vía de consulta directa de 

las líneas gerenciales, de un 

modo que resulte simétrico 

para todos sus miembros 

(ejecutivos, externos e 

independientes) por igual y 

con una antelación suficiente, 

que permita el adecuado 

análisis de su contenido.  

Explicitar. 

 

   X       La Compañía cuenta con herramientas formales en su 

Estatuto Social que permiten y garantizan la provisión 

de información base y necesaria  para la toma de 

decisiones.  Sin perjuicio de las previsiones 

estatutarias que actúan como garantía de última ratio 

para el acceso a la información, los miembros del 

Directorio tienen acceso a la información que la 

Compañía produce para la toma de decisiones como 

así también cuentan con comunicación directa con los 

gerentes de primera línea de la Compañía para 

evacuar todas las dudas y consultas respecto de los 

temas a considerarse en las reuniones de Directorio. 

II.1.4 Los temas sometidos a 

consideración del Órgano de 

Administración son 

acompañados por un análisis 

de los riesgos asociados a las 

   X       
El Órgano de Administración efectúa el análisis de los 

riesgos asociados a la toma de decisiones 

disponiendo de información y de presentaciones que 

el Comité Ejecutivo y el CEO le hacen de cada uno de 
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decisiones que puedan ser 

adoptadas, teniendo en 

cuenta el nivel de riesgo 

empresarial definido como 

aceptable por la Emisora.  

Explicitar. 

 

los temas, teniendo en cuenta el nivel de riesgo 

empresarial definido como aceptable para cada 

negocio según cada situación del mercado. 

Recomendación II.2: Asegurar 

un efectivo Control de la 

Gestión de la Emisora.  

Responder si: 

El Órgano de Administración 

verifica: 

    

II.2.1  el cumplimiento del 

presupuesto anual y del plan 

de negocios, 

 

  X   El CEO junto con el Gerente General del Negocio 

Inmobiliario  presenta por trimestre al  Directorio un 

Informe sobre la marcha de la sociedad, con detalle de 

 la gestión económica  financiera, el comportamiento 

de las principales variables, desarrollándose   

aspectos de los temas relevantes por segmentos de 

negocio y unidad de negocios ( Argentina – Israel). Se 

presenta además un análisis comparativo de 

presupuesto contra el desarrollo de los negocios y la 

identificación de medidas a adoptar para rectificar o 

continuar con el curso de los mismos. 

 

II.2.2 el desempeño de los 

gerentes de primera línea y su 

cumplimiento de  los objetivos 

a ellos fijados (el nivel de 

utilidades previstas versus el 

de utilidades logradas, 

calificación financiera, calidad 

del reporte contable, cuota de 

mercado, etc.). 

Hacer una descripción de los 

aspectos relevantes de la 

política de Control de Gestión 

de la Emisora detallando 

  X   El Comité Ejecutivo evalúa el desempeño de los 

gerentes de primera línea y el cumplimiento de  los 

objetivos a partir de la información brindada por la 

Gerencia General y la Gerencia de Recursos 

Humanos teniendo en cuenta cada gestión, el 

cumplimiento de objetivos, el nivel de utilidades 

obtenidas y las metas de la Compañía para cada 

ejercicio. Asimismo y tal como se indicara en II.1.1.4 la 

Compañía anualmente  aplica un procedimiento de 

evaluación coordinado por la Gerencia de Recursos 

Humanos a todo el personal, incluidos niveles 

gerenciales de primera línea. Por otra parte en  las 

reuniones de Directorio en las que se analiza 

información del trimestre sobre la gestión de los 
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técnicas empleadas y 

frecuencia del monitoreo 

efectuado por el Órgano de 

Administración. 

negocios, los principales indicadores y el  control 

presupuestario, se monitorea el cumplimiento de los 

objetivos planteados por la Compañía. 

Recomendación II.3: Dar a 

conocer el proceso de 

evaluación del desempeño del 

Órgano de Administración y 

su impacto.  

Responder si: 

      

II.3.1 Cada miembro del 

Órgano de Administración 

cumple con el Estatuto Social 

y, en su caso, con el 

Reglamento del 

funcionamiento del Órgano de 

Administración. Detallar las 

principales directrices del 

Reglamento. Indicar el grado 

de cumplimiento del Estatuto 

Social y Reglamento. 

X     El Órgano de Administración cumple con la normativa 

aplicable a la emisora y con el Estatuto Social, en 

base a ello el Directorio considera innecesario y 

redundante el dictado de un Reglamento que fije su 

funcionamiento. 

 

II.3.2 El Órgano de 

Administración expone los 

resultados de su gestión 

teniendo en cuenta los 

objetivos fijados al inicio del 

período, de modo tal que los 

accionistas puedan evaluar el 

grado de cumplimiento de 

tales objetivos, que contienen 

tanto aspectos financieros 

como no financieros.  

Adicionalmente, el Órgano de 

Administración presenta un 

diagnóstico acerca del grado 

de cumplimiento de las 

políticas mencionadas en la 

Recomendación II, ítems 

II.1.1.y II.1.2 

X   El Directorio a través de la Memoria y Reseña 

Informativa, expone el resultado de su gestión y 

mantiene  comunicación  permanente con sus 

inversores a través de su sitio WEB y durante el 

intercambio que se produce en las asambleas, 

manteniendo informado al accionista sobre la marcha 

operativa de la Sociedad y sobre el grado de 

cumplimiento de los objetivos.- El Directorio es 

evaluado por cada Asamblea General Ordinaria  de 

Accionistas, conforme la normativa vigente contenida 

en la Ley General de Sociedades y en los Estatutos 

Sociales. 

La última Asamblea de Accionistas que ha 

considerado el tema fue celebrada el  31 de octubre 

de 2016. 
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Detallar los aspectos 

principales de la evaluación 

de la Asamblea General de 

Accionistas sobre el grado de 

cumplimiento por parte del 

Órgano de Administración de 

los objetivos  fijados  y de las 

políticas mencionadas en la 

Recomendación II, puntos 

II.1.1 y II.1.2, indicando la 

fecha de la Asamblea donde 

se presentó dicha evaluación 

Recomendación II.4: Que el 

número de miembros externos 

e independientes constituyan 

una proporción significativa en 

el Órgano de Administración.  

Responder si: 

    

II.4.1 La proporción de 

miembros ejecutivos, externos 

e independientes (éstos 

últimos definidos según la 

normativa de esta Comisión) 

del Órgano de Administración 

guarda relación con la 

estructura de capital de la 

Emisora. Explicitar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   X   La Compañía cuenta en su Directorio con el número 

mayor de directores independientes al requerido por la  

normativa vigente y superior al 20% desde el año 

2005. 

El Estatuto Social establece que la dirección y 

administración de la Sociedad estará a cargo de un 

Directorio conformado por un mínimo de ocho (8) y 

hasta un máximo de catorce (14) miembros titulares e 

igual o menor número de suplentes, según fije la 

Asamblea General Ordinaria.  El mandato de los 

Directores será de tres ejercicios, siendo reelegibles 

indefinidamente. 

Actualmente el Directorio está integrado por catorce 

(14) miembros titulares y dos (2) miembros suplentes.  

De los miembros titulares, cuatro (4) revisten la 

condición de independientes, integrando tres (3) de 

ellos  el Comité de Auditoría, órgano que queda de 

esta forma  constituido en su totalidad por Directores 

independientes, de acuerdo a lo exigido por la SEC a 

las emisoras cotizantes en EE.UU. 
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II.4.2 Durante el año en curso, 

los accionistas acordaron a 

través de una Asamblea  

General una política dirigida a 

mantener una proporción de al 

menos 20% de miembros 

independientes sobre el 

número total de miembros del 

Órgano de Administración.  

Hacer una descripción 

de los aspectos relevantes de 

tal política y de cualquier 

acuerdo de accionistas que 

permita comprender el modo 

en que miembros del Órgano 

de Administración son 

designados y por cuánto 

tiempo. Indicar si la 

independencia de los 

miembros del Órgano de 

Administración fue 

cuestionada durante el 

transcurso del año y si se han 

producido abstenciones por 

conflictos de interés. 

       X    Los accionistas no han acordado una política dirigida a 

mantener una proporción de al menos 20% de 

miembros independientes sobre el total  del Órgano de 

Administración.  Respecto a los criterios de 

independencia de los miembros del Órgano de 

Administración son concordantes con lo establecido 

por la normativa aplicable. 

Tal lo indicado en el punto II.4.1 la cantidad de 

Directores independientes designados  supera lo 

requerido por la normativa, por ese motivo por el 

momento el Directorio no considera necesario el 

dictado de dicha política. 

 

 

 Recomendación II.5: 

Comprometer a que existan 

normas y procedimientos 

inherentes a la selección y 

propuesta de miembros del 

Órgano de Administración y 

gerentes de primera línea de 

la Emisora.  

Responder si:  

         

II.5.1 La Emisora cuenta con 

un Comité de Nombramientos 

       X La Compañía no cuenta con un Comité de 

Nombramientos. Hasta el momento no ha considerado 

necesaria su implementación dado que tales funciones 
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son llevadas a cabo por el Comité Ejecutivo. 

Conforme a lo establecido por la Ley General de 

Sociedades, la Asamblea Anual de Accionistas es la 

que aprueba la designación y remoción de los 

miembros del órgano de Administración.   

II.5.1.1 integrado por al menos 

tres miembros del Órgano de 

Administración, en su mayoría 

independientes, 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.1.1  al II.5.1.5 no resultan aplicables. 

II.5.1.2 presidido por un 

miembro independiente del 

Órgano de Administración, 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.1.1  al II.5.1.5 no resultan aplicables 

II.5.1.3 que cuenta con 

miembros que acreditan 

suficiente idoneidad y 

experiencia en temas de 

políticas de capital humano, 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.1.1  al II.5.1.5 no resultan aplicables. 

II.5.1.4 que se reúna al menos 

dos veces por año. 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.1.1  al II.5.1.5 no resultan aplicables. 

II.5.1.5 cuyas decisiones no 

son necesariamente 

vinculantes para la Asamblea 

General de Accionistas sino 

de carácter consultivo en lo 

que hace a la selección de los 

miembros del Órgano de 

Administración.  

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.1.1  al II.5.1.5  no resultan aplicables. 

II.5.2 En caso de contar con 

un Comité de Nombramientos, 

el mismo: 

   X De conformidad con lo expresado en II.5.1. el ítem 

II.5.2  no resulta aplicable. 

II.5.2.1. verifica la revisión y 

evaluación anual de su 

reglamento y sugiere al 

Órgano de Administración las 

modificaciones para su 

aprobación, 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables. 

II.5.2.2 propone el desarrollo     X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 
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de criterios (calificación, 

experiencia, reputación 

profesional y ética, otros) para 

la selección de nuevos 

miembros del Órgano de 

Administración y  gerentes de 

primera línea. 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables. 

II.5.2.3 identifica los 

candidatos a miembros del 

Órgano de Administración a 

ser propuestos por el Comité 

a la Asamblea General de 

Accionistas. 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables 

II.5.2.4 sugiere miembros del 

Órgano de Administración que 

habrán de integrar los 

diferentes Comités del Órgano 

de Administración acorde a 

sus antecedentes. 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables 

II.5.2.5 recomienda que el 

Presidente del Directorio no 

sea a su vez el Gerente 

General de la Emisora, 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables 

II.5.2.6 asegura la 

disponibilidad de los 

curriculum vitaes de los 

miembros del Órgano de 

Administración y gerentes de 

la primera línea en la web de 

la Emisora, donde quede 

explicitada la duración de sus 

mandatos en el primer caso, 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables 

II.5.2.7 constata la existencia 

de un plan de sucesión del 

Órgano de Administración y 

de gerentes de primera línea.  

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1. los ítems 

II.5.2.1  al II.5.2.7 no resultan aplicables 

II.5.3 De considerar relevante 

agregar políticas 

implementadas realizadas por 

    X De conformidad con lo expresado en II.5.1, el ítem 

II.5.3 no resulta aplicable  
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el Comité de Nombramientos 

de la Emisora que no han sido 

mencionadas en el punto 

anterior.   

 

 

 

Recomendación II.6: Evaluar 

la conveniencia de que 

miembros del Órgano de 

Administración y/o síndicos 

y/o consejeros de vigilancia 

desempeñen funciones en 

diversas Emisoras.  

Responder si: 

La Emisora establece un 

límite a los miembros del 

Órgano de Administración y/o 

síndicos y/o consejeros de 

vigilancia para que 

desempeñen funciones en 

otras entidades que no sean 

del grupo económico, que 

encabeza y/o integra la 

Emisora. Especificar dicho 

límite y detallar si en el 

transcurso del año se verificó 

alguna violación a tal límite. 

          

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sociedad no ha establecido una regla limitante al 

respecto. Considera suficiente el desempeño de los 

mismos siempre que se adecue a las necesidades de 

la Sociedad. 

Recomendación II.7: Asegurar 

la Capacitación y Desarrollo 

de miembros del Órgano de 

Administración y gerentes de 

primera línea de la Emisora.  

Responder si: 

        

II.7.1. La Emisora cuenta con 

Programas de Capacitación 

continua vinculado a las 

necesidades existentes de la 

Emisora para los miembros 

del Órgano de Administración 

       

X 

   La Sociedad está orientada hacia  una política de 

capacitación y actualización normativa del  Directorio, 

Comité Ejecutivo, del Comité de Auditoría y de su 

línea gerencial,  en el marco de la experiencia,  

cualidades profesionales y responsabilidades  de sus 

integrantes. La Compañía cuenta con programas de 

capacitación y formación en las distintas áreas de 
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y gerentes de primera línea, 

que incluyen temas acerca de 

su rol y responsabilidades, la 

gestión integral de riesgos 

empresariales, conocimientos 

específicos del negocio y sus 

regulaciones, la dinámica de 

la gobernanza de empresas y 

temas de responsabilidad 

social empresaria. En el caso 

de los miembros del Comité 

de Auditoría, normas 

contables internacionales, de 

auditoría y de control interno y 

de regulaciones específicas 

del mercado de capitales.  

Describir los programas que 

se llevaron a cabo en el 

transcurso del año y su grado 

de cumplimiento. 

 

incumbencia, que son dictados a su personal y que 

incluye a los gerentes de primera línea.  Se fomenta 

además  la participación en actividades de 

capacitación y actualización profesional del Directorio 

y de la Alta Gerencia.   Sin perjuicio de ello, el Comité 

cuando así lo considere, puede disponer de actualizaciones 

o capacitaciones sobre normativa vigente o temas relativos a 

sus responsabilidades.  La Sociedad considera importante 

para el mejor desarrollo de la gestión empresarial, la 

capacitación sobre temas que favorezcan el mejor 

desenvolvimiento de la misma, promoviendo e 

impulsando la participación en congresos, eventos a 

nivel nacional e internacional, en materias relativas 

con la actividad desarrollada por los directores y 

gerentes de primera línea. 

II.7.2. La Emisora incentiva, 

por otros medios no 

mencionados en II.7.1. a los 

miembros del Órgano de 

Administración y gerentes de 

primera línea a mantener una 

capacitación permanente que 

complemente su nivel de 

formación de manera que 

agregue valor a la Emisora. 

Indicar de qué modo lo hace. 

X     La Compañía  incentiva la participación de los 

miembros del Directorio en áreas específicas a través 

de la invitación a eventos con contenido empresarial 

afines a sus roles, actividades de orientación y 

actualización normativa.- 

 

PRINCIPIO III. AVALAR UNA EFECTIVA POLITICA DE IDENTIFICACIÓN, MEDICION, ADMINISTRACIÓN Y 

DIVULGACION DEL RIESGO EMPRESARIAL. 

En el marco para el gobierno 

societario: 

Recomendación III: El Órgano 
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de Administración debe contar 

con una política de gestión 

integral del riesgo empresarial 

y monitorea  su adecuada 

implementación.  

 

III.1 Responder si: 

La Emisora cuenta con 

políticas de gestión integral de 

riesgos empresariales (de 

cumplimiento de los objetivos 

estratégicos, operativos, 

financieros, de reporte 

contable, de leyes y 

regulaciones, otros). Hacer 

una descripción de los 

aspectos más relevantes de 

las mismas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 X    El Directorio de la Sociedad, realiza acciones 

tendientes a identificar, evaluar y mitigar la exposición 

de la Compañía a los riesgos estratégicos, financieros, 

operacionales y de gobierno corporativo. El Directorio 

con la participación del Comité Ejecutivo, evalúa en 

forma permanente la actividad empresarial de la 

Compañía, lo que incluye los riesgos, las 

oportunidades que ofrecen las condiciones de 

mercado de cada momento y el cumplimiento de los 

objetivos operativos y estratégicos del negocio. Como 

parte de su práctica habitual de gestión de riesgos, 

monitorea en forma permanente a través del Comité 

de Riesgos Financieros,  las inversiones y los riesgos 

inherentes.  Asimismo la Sociedad posee un sistema 

de control interno diseñado para prevenir y detectar 

riesgos, utilizando el marco integrado de control 

interno emitido por el Commitee of Sponsoring 

Organization of the Tradeway Commission (Informe 

COSO 2013) para la evaluación de la efectividad de 

los controles internos sobre la información contable. 

Además de lo mencionado, la Sociedad se encuentra 

evaluando la posible emisión de una política de 

gestión integral de riesgos que sirva como marco 

conceptual sobre el tema.   

III.2 Existe un Comité de 

Gestión de Riesgos en el seno 

del Órgano de Administración 

o de la Gerencia General. 

Informar sobre la existencia 

de manuales de 

procedimientos y detallar los 

principales factores de riesgos 

que son específicos para la 

Emisora o su actividad y las 

   X     La Emisora realiza una actividad permanente en la 

detección de riesgos propios de su actividad y las 

acciones de mitigación necesarias.  Dicha gestión es 

llevada adelante por el Comité Ejecutivo en el seno del 

Directorio de acuerdo a lo indicado en el puno III.1.  

El Comité Ejecutivo o la Gerencia General efectúan en 

forma continua evaluaciones de riesgos al momento 

de tomar  decisiones, disponiendo de información 

suficiente y necesaria brindada por las diferentes 
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acciones de mitigación 

implementadas. De no contar 

con dicho Comité, 

corresponderá describir el 

papel de supervisión 

desempeñado por el Comité 

de Auditoría en referencia a la 

gestión de riesgos. 

Asimismo, especificar el grado 

de interacción entre el Órgano 

de Administración o de sus 

Comités con la Gerencia 

General de la Emisora en 

materia de gestión integral de 

riesgos empresariales. 

 

 

 

áreas de la Compañía o derivadas de la actuación de 

comités internos que realizan las evaluaciones de 

riesgos atinentes a cada tema particular que abordan.  

Existe un Comité de Riesgos Financieros, integrado 

por directores y diversos gerentes  de la Sociedad 

donde se analiza la gestión de riesgos financieros y la 

aprobación de diferentes instrumentos de inversión. 

El  CEO periódicamente informa al Directorio sobre  la 

gestión, los riesgos evaluados y pone a consideración 

del Directorio asuntos a ser tratados y eventualmente 

aprobados por dicho órgano.  Mantiene además  

reuniones con el Comité de Auditoría  o es parte 

integrante  de algunos comités internos, lo que 

contribuye a la adecuada identificación y tratamiento 

de riesgos empresariales. 

III.3 Hay una función 

independiente dentro de la 

Gerencia General de la 

Emisora que implementa las 

políticas de gestión integral de 

riesgos (función de Oficial de 

Gestión de Riesgo o 

equivalente).  Especificar.   

     X No existe una función independiente dentro de la 

Gerencial General de la Emisora. La Sociedad 

analizará la posibilidad de su creación en el futuro. 

III.4 Las políticas de gestión 

integral de riesgos son 

actualizadas 

permanentemente conforme a 

las recomendaciones y 

metodologías reconocidas  en 

la materia. Indicar  cuáles 

(Enterprise Risk Management, 

de acuerdo al marco 

conceptual de COSO – 

Committee of sponsoring 

organizations of the Treadway 

 X    La Compañía viene implementando lo mencionado en 

el punto III.1.  Asimismo posee un sistema de control 

interno diseñado para prevenir y detectar riesgos 

contables, utilizando el marco integrado de control 

interno emitido por el Commitee of Sponsoring 

Organization of the Tradeway Commission (Informe 

COSO 2013) para la evaluación de la efectividad de 

los controles internos sobre la información contable. 
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Commission –, ISO 31000, 

norma IRAM 17551, sección 

404 de la Sarbanes-Oxley Act, 

otras).  

III.5 El Órgano de 

Administración comunica 

sobre los resultados de la 

supervisión de la gestión de 

riesgos realizada 

conjuntamente con la 

Gerencia General en los 

estados financieros y en  la 

Memoria anual. Especificar los 

principales puntos de las 

exposiciones realizadas.  

 

 

 

 

 

 

   X     El Directorio a través de la Memoria realiza una 

exposición de la gestión anual de la Compañía, 

destacando los logros alcanzados en cada uno de los 

segmentos en los que intervino  y los resultados 

obtenidos.  Se mencionan también los desafíos 

enfrentados por la compañía durante el transcurso del 

año para la consecución de sus objetivos.  

A partir de la adopción de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) por parte de la 

Compañía, los Estados Financieros de la Compañía 

incluyen una nota sobre “Administración de riesgo 

financiero”, en la que se  describen los principales 

riesgos que surgen de instrumentos financieros y a los 

que la Compañía está expuesta  y que pueden 

complicar su estrategia, su desempeño y  los 

resultados de las operaciones. En la nota también se 

mencionan  “otros riesgos no financieros” a los que 

está expuesta la Compañía. 

 

PRINCIPIO IV. SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION FINANCIERA CON AUDITORÍAS 

INDEPENDIENTES 

En el marco para el gobierno 

societario debe: 

Recomendación IV: 

Garantizar la independencia y 

transparencia de las funciones 

que le son encomendadas al 

Comité de Auditoría y al 

Auditor Externo. 

 

        

Responder si: 

IV.1. El Órgano de 

Administración al elegir a los 

    

 

X 

  El Comité de Auditoría de la Compañía, como fuera 

mencionado en el punto II.4.2, está integrado desde su 

constitución hasta la fecha, en su totalidad  por 
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integrantes del Comité de 

Auditoría teniendo en cuenta 

que la mayoría debe revestir 

el carácter de independiente, 

evalúa la conveniencia de que 

sea presidido por un miembro 

independiente.  

Directores independientes, cumpliéndose así con lo 

establecido por la normativa vigente.  El número de 

miembros que lo integran es tres (3) Directores y la  

designación del Presidente  no la realiza el Directorio 

sino que es elegido por los miembros del Comité.   

 

IV.2 Existe una función de 

auditoría interna que reporta 

al Comité de Auditoría o al 

Presidente del Órgano de 

Administración y que es 

responsable de la evaluación 

del sistema de control interno.              

Indicar si el Comité de 

Auditoría o el Órgano de 

Administración hace una 

evaluación anual sobre el 

desempeño del área de 

auditoría interna y el grado de 

independencia de su labor 

profesional, entendiéndose 

por tal que los profesionales a 

cargo de tal función son 

independientes de las 

restantes áreas operativas y 

además cumplen con 

requisitos de independencia 

respecto a los accionistas de 

control o entidades 

relacionadas que ejerzan 

influencia significativa en la 

Emisora.             Especificar, 

asimismo, si la función de 

auditoría interna realiza su 

trabajo de acuerdo a las 

normas internacionales para 

el ejercicio profesional de la 

auditoría interna emitidas por 

 

X 

 

 

 La Gerencia de Auditoría Interna reporta a la 

Gerencia de Compliance, quien reporta directamente 

al Vicepresidente II de la Compañía. 

El Comité de Auditoría anualmente evalúa el 

desempeño de Auditoría Interna exponiendo sus 

conclusiones en el Informe de Gestión Anual del 

Comité que presenta al Directorio en oportunidad de la 

emisión de los Estados Financieros de la Compañía.   

Dicha evaluación es el resultado de las reuniones que 

mantiene el Comité con Auditoría Interna en las que se 

evalúa el desarrollo y cumplimiento del plan de trabajo 

de  Auditoría, los informes resultantes de sus  

revisiones, las observaciones formuladas y la 

aplicación de sus recomendaciones 

Los profesionales a cargo de la función de Auditoría 

Interna son independientes respecto de las restantes 

áreas operativas de la empresa. El área de Auditoría 

Interna realiza sus tareas cumpliendo generalmente 

los lineamientos establecidos en las normas 

internacionales para el ejercicio de la Auditoría Interna 

emitidas por el Institute of Internal Auditors (IIA),  

contando el Auditor Interno de Compañía con la 

certificación internacional emitida por dicho organismo.  
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el Institute of Internal Auditors 

(IIA).  

IV.3 Los integrantes del 

Comité de Auditoría hacen 

una evaluación anual de la 

idoneidad, independencia y 

desempeño de los Auditores 

Externos, designados por la 

Asamblea de Accionistas. 

Describir los aspectos 

relevantes de los 

procedimientos empleados 

para realizar la evaluación. 

X   
En oportunidad de la Asamblea Anual de Accionistas, 

el Comité de Auditoría previamente considera la 

propuesta de designación de los Auditores Externos 

que presentará el Directorio ante dicha Asamblea.  En 

la evaluación que realiza  considera la idoneidad 

profesional de Auditoría Externa, su competencia y 

condiciones de independencia.  

El Comité de Auditoría trimestralmente se reúne con 

los auditores externos con motivo de la presentación 

de su trabajo sobre los Estados Financieros de la 

Compañía.  Asimismo  antes de la presentación de los 

Estados Financieros Anuales, el Comité de Auditoría 

en su Informe de Gestión Anual emite su opinión 

respecto del desempeño de la Auditoría Externa.  

 

IV.4 La Emisora cuenta con  

una política referida a la 

rotación de los miembros de la 

Comisión Fiscalizadora y/o del 

Auditor Externo; y a propósito 

del último, si la rotación 

incluye a la firma de auditoría 

externa o únicamente a los 

sujetos físicos.  

 

 

 

 

 

 

   X   Los miembros de la  Comisión Fiscalizadora son 

elegidos por la Asamblea Anual de Accionistas  por el 

término de un ejercicio para desempeñar sus 

funciones.  El Auditor Externo también es elegido 

anualmente por la Asamblea de Accionistas. A partir 

de la aplicación de la Res. Gral   N° 663 de la CNV se 

ha eliminado el requisito de rotación de las firmas de 

auditoría, alineándose de esta forma las normas de la 

CNV a las normas profesionales (RT N° 34) y a las 

normas internacionales, las que no requieren rotación 

de la firma de auditoría externa.   

Con respecto a la rotación del socio a cargo de la  

auditoría, la Res. Gral N° 663 determinó que el mismo 

será de 7 (siete) años, con un período de espera de 2 

(dos) años.  

PRINCIPIO V. RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS 

En el marco para el gobierno 

societario debe: 
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Recomendación V.1: Asegurar 

que los accionistas tengan 

acceso a la información de la 

Emisora.  

 

Responder si: 

V.1.1 El Órgano de 

Administración promueve 

reuniones informativas 

periódicas con los accionistas 

coincidiendo con la 

presentación de los estados 

financieros intermedios.  

Explicitar indicando la 

cantidad y frecuencia de las 

reuniones realizadas en el 

transcurso del año.  

 

 

X 

    Sin perjuicio de la información que es volcada al 

mercado como  información relevante, la sociedad en 

cada presentación de estados financieros intermedios 

y en los estados financieros anuales, realiza una 

presentación para el mercado inversor denominada 

“press release“ y con posterioridad a ello realiza una 

conferencia telefónica con presentación on line donde 

los inversores y analistas toman contacto directo con 

los funcionarios de la sociedad y  pueden efectuar 

preguntas en tiempo real. 

 

V.1.2 La Emisora cuenta con 

mecanismos de información a 

inversores y con un área 

especializada para la atención 

de sus consultas.  

Adicionalmente cuenta con un 

sitio web que puedan acceder 

los accionistas y otros 

inversores, y que permita un 

canal de acceso para que 

puedan establecer contacto 

entre sí. Detallar. 

 

X     La Emisora cuenta con mecanismos de información a 

inversores en tiempo real y con una Gerencia de 

Relación con Inversores con dedicación exclusiva a 

atender los requerimientos, consultas y proveer 

información a los accionistas y otros inversores. 

Además de las publicaciones en la Autopista de 

Información Financiera y en las diferentes entidades 

de contralor, la Sociedad comunica todos sus hechos 

relevantes a través de un sistema de distribución de 

correo electrónico que alcanza a gran parte de los 

analistas e inversores, actuales y/o potenciales.  

Además  cuenta con un sitio web (www.irsa.com.ar) a 

través del cual los accionistas y otros inversores 

pueden contactarse con dicha Gerencia e informarse 

sobre la Sociedad y recibir respuesta sobre cualquier 

tipo de consulta acerca de la misma.  

Recomendación V.2: 

Promover la participación 

activa de todos los 

accionistas.  

           

Responder si:    Además de las publicaciones en la Autopista de 
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V.2.1 El Órgano de 

Administración adopta 

medidas para promover la 

participación de todos los 

accionistas en las Asambleas 

Generales de Accionistas. 

Explicitar, diferenciando las 

medidas exigidas por ley de 

las ofrecidas voluntariamente 

por la Emisora a sus 

accionistas. 

X Información Financiera y de las que son  volcadas al 

mercado a través del órgano de publicidad de la Bolsa 

y  Mercados Argentinos (BYMA), el Directorio efectúa 

un seguimiento pormenorizado de los potenciales 

asistentes  previo a las asambleas con el objetivo de 

sumar la mayor cantidad posible de participantes. Esta 

actividad la efectúa incluso además con los tenedores 

de ADR’s  a través del contacto institucional con el 

Bank Of New York Mellon (BONY) y su Banco 

corresponsal en la República Argentina a quienes 

provee el temario traducido y demás información 

solicitada.- 

V.2.2 La Asamblea General 

de Accionistas cuenta con un 

Reglamento para su 

funcionamiento que asegura 

que la información esté 

disponible para los 

accionistas, con suficiente 

antelación para la toma de 

decisiones. Describir los 

principales lineamientos del 

mismo. 

  

X 

   
La Asamblea General de accionistas no cuenta con un 

Reglamento para su funcionamiento. Sin embargo 

dichas reuniones se convocan y celebran siguiendo la 

Ley General de Sociedades y la normativa aplicable 

emanada del organismo de control, que establecen 

los plazos de información  y puesta a disposición de 

los accionistas respecto de la documentación 

sometida a la Asamblea.- 

La Compañía viene trabajando con empeño 

considerando los estándares del mercado en brindar la 

suficiente información para la toma de decisiones por 

parte de los accionistas.  

V.2.3 Resultan aplicables los 

mecanismos implementados 

por la Emisora a fin que los 

accionistas minoritarios 

propongan asuntos para 

debatir en la Asamblea 

General de Accionistas de 

conformidad con lo previsto en 

la normativa vigente. Explicitar 

los resultados. 

   X   No hay impedimento estatutario ni operativo para 

recibir tales propuestas. 

A la fecha no ha habido propuestas de asuntos 

específicos. 

V.2.4 La Emisora cuenta con 

políticas de estímulo a la 

participación de accionistas de 

mayor relevancia, tales como 

   X    Como estímulo a la participación de los accionistas, la 

Sociedad no hace distinción respecto de su relevancia 

recibiendo todos idéntico tratamiento. A través del 

banco custodio de ADRs, la Sociedad promueve la 

participación en las Asambleas de los accionistas 
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los inversores institucionales. 

Especificar.  

 

tenedores de ADRs entre los cuales muchos son 

institucionales. 

 

V.2.5 En las Asambleas de 

Accionistas donde se 

proponen designaciones de 

miembros del Órgano de 

Administración se dan a 

conocer, con carácter previo a 

la votación: (i)  la postura de 

cada uno de los candidatos 

respecto de la adopción o no 

de un Código de Gobierno 

Societario; y (ii)  los 

fundamentos de dicha 

postura.  

      X Habiendo la Sociedad adoptado el presente Informe 

del Código de Gobierno Societario, la postura  sobre 

la aceptación de cada integrante del directorio queda 

plasmada de manera implícita. 

 

Recomendación V.3: 

Garantizar el principio de 

igualdad entre acción y voto.  

Responder si: 

La Emisora cuenta con una 

política que promueva el 

principio de igualdad entre 

acción y voto. Indicar cómo ha 

ido cambiando la composición 

de acciones en circulación por 

clase en los últimos 3 (tres) 

años.  

    

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

El principio de igualdad entre acción y voto está 

asegurado en los estatutos sociales. Las acciones de 

la Sociedad son de valor nominal Pesos Uno ($1) cada 

una y con derecho a un (1) voto por acción. La 

Sociedad no cuenta con una clasificación de su 

paquete accionario por clase de acciones.  

 

Recomendación V.4: 

Establecer mecanismos de 

protección de todos los 

accionistas frente a las tomas 

de control.  

Responder si: 

La Emisora adhiere al régimen 

de oferta pública de 

adquisición obligatoria. Caso 

 

 

 

X 

 

     

 

 

 

 

Conforme lo establecido por el artículo 90 de la Ley de 

Mercado de Capitales, el Régimen de Oferta Pública 

de Adquisición es aplicable a todas las compañías que 

hagan oferta pública de sus acciones, cumpliendo en 

consecuencia la Compañía con lo así dispuesto.  



25 

contrario, explicitar si existen 

otros mecanismos 

alternativos, previstos 

estatutariamente, como tag 

along u otros. 

Recomendación V.5: 

Incrementar el porcentaje 

acciones en circulación sobre 

el capital.  

Responder si: 

La Emisora cuenta con una 

dispersión accionaria de al 

menos 20 por ciento para sus 

acciones ordinarias. Caso 

contrario, la Emisora cuenta 

con una política para 

aumentar su dispersión 

accionaria en el mercado. 

Indicar cuál es el porcentaje 

de la dispersión accionaria 

como porcentaje de capital 

social de la Emisora y cómo 

ha variado en el transcurso de 

los últimos 3 (tres) años.   

 

 

 

 

 

X 

     

 

La sociedad controlante CRESUD SACIFyA posee el  

63.77% de acciones sobre el capital (incluyendo las 

acciones recompradas en cartera), el restante 36.23% 

está disperso entre accionistas locales y extranjeros. 

Durante los últimos tres años la dispersión fue siempre 

mayor al 20%. 

Recomendación V.6: Asegurar 

que haya una política de 

dividendos transparente.  

Responder si: 

      

V.6.1 La Emisora cuenta con 

una política de distribución de 

dividendos prevista en el 

Estatuto Social y aprobada 

por la Asamblea de 

Accionistas en las que se 

establece las condiciones 

para distribuir dividendos en 

 X   

 

 

 

 

 

 

 

La  Asamblea Anual de Accionistas es la que 

anualmente determina el destino de los resultados del 

ejercicio, definiendo las reservas a constituir y 

determinando si los saldos resultantes serán 

distribuidos en concepto de dividendos, los que 

deberán ser determinados de acuerdo a lo establecido 

en la Ley General de Sociedades y el Estatuto Social.  

La distribución de dividendos depende de los 
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efectivo o acciones.  De existir 

la misma, indicar criterios, 

frecuencia y condiciones que 

deben cumplirse para el pago 

de dividendos.  

 

 

resultados de la empresa y si existen ganancias 

líquidas y realizadas.   Para su aprobación se  requiere 

el voto afirmativo de la mayoría de las acciones con 

derecho a voto en la Asamblea.  Asimismo, la 

Compañía considera su liquidez y los proyectos de 

inversión. 

 

 

V.6.2 La Emisora cuenta con 

procesos documentados para 

la elaboración de la propuesta 

de destino de resultados 

acumulados de la Emisora 

que deriven en constitución de 

reservas legales, estatutarias, 

voluntarias, pase a nuevo 

ejercicio y/o pago de 

dividendos.  

Explicitar dichos procesos y 

detallar en que Acta de 

Asamblea General de 

Accionistas fue aprobada la 

distribución (en efectivo o 

acciones) o no de dividendos, 

de no estar  previsto en el 

Estatuto Social.  

X        La Gerencia General una vez evaluadas las 

exigencias legales, financieras y de negocio de la 

Compañía elabora y presenta al Directorio una 

propuesta de tratamiento de los resultados.  Luego el 

Directorio presenta su propuesta a la Asamblea 

respectiva. 

PRINCIPIO VI.  MANTENER UN VÍNCULO DIRECTO Y RESPONSABLE CON LA COMUNIDAD 

El marco del gobierno 

societario debe: 

Recomendación VI: 

Suministrar a la comunidad la 

revelación de las cuestiones 

relativas a la Emisora y un 

canal de comunicación directo 

con la empresa.  

Responder si: 

       

VI.1 La Emisora cuenta con    X   
La Sociedad cuenta con un sitio web 
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un sitio web de acceso 

público, actualizado, que no 

solo suministre información 

relevante de la empresa 

(Estatuto Social, grupo 

económico, composición del 

Órgano de Administración, 

estados financieros, Memoria 

anual, entre otros) sino que 

también recoja inquietudes de 

usuarios en general.  

(www.irsa.com.ar) a través del cual el público en 

general tiene la posibilidad de acceder a información 

institucional de la Compañía, su  práctica de 

responsabilidad empresaria y una sección de 

inversores con toda la información financiera relevante 

para actuales y/o potenciales accionistas. Asimismo es 

un canal de contacto con las áreas de Relación con 

Inversores, Relaciones Institucionales, Áreas 

comerciales y RRHH. Adicionalmente, a través de 

dicho sitio la comunidad puede comunicarse con el 

Comité de Ética para poder llevar a cabo sus 

inquietudes respecto de este tema y un canal para 

recepcionar denuncias de diversa índole. 

 

VI.2 La Emisora emite un 

Balance de Responsabilidad 

Social y Ambiental con 

frecuencia anual, con una 

verificación de un Auditor 

Externo independiente. De 

existir, indicar el alcance o 

cobertura jurídica o geográfica 

del mismo y dónde está 

disponible. Especificar que 

normas o iniciativas han 

adoptado para llevar a cabo 

su política de responsabilidad 

social 

empresaria (Global Reporting  

Iniciative y/o el Pacto Global 

de Naciones  Unidas, ISO 

26.000, SA8000, Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, SGE 

21-Foretica, AA 1000, 

Principios de Ecuador, entre 

otras).  

 X  La Compañía trabaja en pos de la mejora continua, la 

protección del Ambiente y el cumplimiento de la 

legislación y normativa vigente, inclusive aquella a la 

que suscribimos voluntariamente.  Asimismo se dará 

continuidad a lo iniciado en el período anterior, 

realizando un resumen que describa las principales 

acciones sociales y ambientales, sobre los avances 

realizados durante el año 2017. 

 

 

PRINCIPIO VII. REMUNERAR DE FORMA JUSTA Y RESPONSABLE 

En el marco para el gobierno 
       

http://www.irsa.com.ar/
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societario se debe: 

Recomendación VII: 

Establecer claras políticas de 

remuneración de los 

miembros del Órgano de 

Administración y gerentes de 

primera línea de la Emisora, 

con especial atención a la 

consagración de limitaciones 

convencionales o estatutarias 

en función de la existencia o 

inexistencia de ganancias.  

 

Responder si: 

VII.1. La Emisora cuenta con 

un Comité de 

Remuneraciones: 

    X La Compañía no cuenta hasta el momento  con un 

Comité de Remuneraciones, el que además  no es  

requerido por la normativa vigente.  La remuneración 

de los directores es determinada de conformidad con 

lo establecido por la Ley General de Sociedades, 

teniendo en consideración si los mismos desempeñan 

o no funciones técnico – administrativas y en función 

de los resultados obtenidos por la Compañía en el 

ejercicio. 

Anualmente el Comité de Auditoria considera y opina 

sobre la propuesta de honorarios a directores que el 

Órgano de Administración presentará ante la 

Asamblea Anual de Accionistas para su aprobación. 

VII.1.1 integrado por al menos 

tres miembros del Órgano de 

Administración, en su mayoría 

independientes,  

    X De conformidad con lo expresado en VII.1 los ítems de 

VII 1.1 al VII 1.5 no resultan aplicables  

VII.1.2 presidido por un 

miembro independiente del 

Órgano de Administración, 

   X De conformidad con lo expresado en VII.1 los ítems de 

VII 1.1 al VII 1.5 no resultan aplicables 

VII.1.3 que cuenta con 

miembros que acreditan 

suficiente idoneidad y 

experiencia en temas de 

políticas de recursos 

   X De conformidad con lo expresado en VII.1 los ítems de 

VII 1.1 al VII 1.5 no resultan aplicables| 
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humanos,  

VII.1.4 que se reúna al menos 

2 (dos)  veces por año 

    X De conformidad con lo expresado en VII.1 los ítems de 

VII 1.1 al VII 1.5 no resultan aplicables 

VII.1.5 cuyas decisiones no 

son necesariamente 

vinculantes para la Asamblea 

General de Accionistas ni para 

el Consejo de Vigilancia sino 

de carácter consultivo en lo 

que hace a la remuneración 

de los miembros del Órgano 

de Administración.  

    X De conformidad con lo expresado en VII.1 los ítems de 

VII 1.1 al VII 1.5 no resultan aplicables 

VII.2 En caso de contar con 

un Comité de 

Remuneraciones, el mismo:  

   X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.2.1 asegura que exista una 

clara relación entre el 

desempeño del personal clave 

y su remuneración fija y 

variable, teniendo en cuenta 

los riesgos asumidos y su 

administración,  

   X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.2.2 supervisa que la 

porción variable de la 

remuneración de miembros 

del Órgano de Administración 

y gerentes de primera línea se 

vincule con el rendimiento a 

mediano y/o largo plazo de la 

Emisora,  

   X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.2.3 revisa la posición 

competitiva de las políticas y 

prácticas de la Emisora con 

respecto a remuneraciones y 

beneficios de empresas 

comparables, y recomienda o 

no cambios,  

   X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  
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VII.2.4 define y comunica la 

política de retención, 

promoción, despido y 

suspensión de personal clave,  

    X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.2.5 informa las pautas para 

determinar los planes de retiro 

de los miembros del Órgano 

de Administración y gerentes 

de primera línea de la 

Emisora,  

    X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.2.6 da cuenta 

regularmente al Órgano de 

Administración y a la 

Asamblea de Accionistas 

sobre las acciones 

emprendidas y los temas 

analizados en sus reuniones,  

    X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.2.7 garantiza la presencia 

del Presidente del Comité de 

Remuneraciones en la 

Asamblea General de 

Accionistas que aprueba las 

remuneraciones al Órgano de 

Administración para que 

explique la política de la 

Emisora, con respecto a la 

retribución de los miembros 

del Órgano de Administración 

y gerentes de primera línea.  

    X De conformidad con lo expresado en VII.1, los ítems  

desarrollados de VII. 2  a VII 2.7 no resultan aplicables  

 

VII.3 De considerar relevante 

mencionar las políticas 

aplicadas por el Comité de 

Remuneraciones de la 

Emisora que no han sido 

mencionadas en el punto 

anterior.   

   X No aplicable 

 

VII.4 En caso de no contar 

con un Comité de 

X   De acuerdo a lo manifestado en el punto VII.1 la 

Compañía no cuenta con un Comité de 
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Remuneraciones, explicar 

cómo las funciones descriptas 

en VII. 2 son realizadas dentro 

del seno del propio Órgano de 

Administración. 

 

 

Remuneraciones.  

Sobre la  propuesta de honorarios a los integrantes del 

Órgano de Administración  que deberá aprobar la 

Asamblea Anual de Accionistas, el Comité de Auditoria 

evalúa y opina sobre la razonabilidad de la suma total 

de honorarios respecto de los resultados del ejercicio, 

evaluando además la responsabilidades que involucra 

el cargo, la dedicación que debe ser brindada para el 

ejercicio de la función, la experiencia y reputación 

profesional, además de la  coherencia con 

aprobaciones de ejercicios anteriores. 

En relación con la remuneración de las gerencias de 

primera línea, de acuerdo a lo mencionado en II.1.1.4, 

el Comité Ejecutivo delega en la Gerencia General y la 

Gerencia de Recursos Humanos la fijación de 

remuneración de los Gerentes de Primera línea. Para 

su fijación se tiene en cuenta la responsabilidad, el 

desempeño y la competitividad externa, por medio de 

la contratación de encuestas de mercado con 

consultoras especializadas. Además de determinarse 

un monto fijo, la porción de la remuneración variable 

de los Gerentes de Primera línea está alineada con los 

objetivos de la Compañía a corto, mediano y largo 

plazo. La Compañía cuenta además con planes de 

retención a largo plazo que se comunican al personal 

clave.  

PRINCIPIO VIII.  FOMENTAR LA ÉTICA EMPRESARIAL 

En el marco para el gobierno 

societario se debe: 

Recomendación VIII: 

Garantizar comportamientos 

éticos en la Emisora.  

            

Responder si: 

VIII.1 La Emisora cuenta con 

un Código de Conducta 

Empresaria. Indicar 

principales lineamientos y si 

    X       La Sociedad cuenta con un Código de Ética aprobado 

por Directorio y es aplicable a todos los Directores, 

Síndicos y empleados de la Sociedad, estableciendo 

que deben actuar con honradez,  integridad y 

responsabilidad cuando interactúen entre sí, con 

clientes, inversores, proveedores, autoridades de 



32 

es de conocimiento para todo 

público. Dicho Código es 

firmado por al menos los 

miembros del Órgano de 

Administración y gerentes de 

primera línea. Señalar si se 

fomenta su aplicación a 

proveedores y clientes. 

gobierno y comunicadores, así como también con 

otras entidades o individuos. El Código de Ética es de 

conocimiento para todo el público en general y se 

encuentra publicado en la página web de la Compañía   

siendo firmado por los miembros del Directorio y 

empleados de la Sociedad.  

VIII.2 La Emisora cuenta con 

mecanismos para recibir 

denuncias de toda conducta 

ilícita o anti ética, en forma 

personal o por medios 

electrónicos garantizando que 

la información transmitida 

responda a altos estándares 

de confidencialidad e 

integridad, como de registro y 

conservación de la 

información. Indicar si el 

servicio de recepción y 

evaluación de denuncias es 

prestado por personal de la 

Emisora o por profesionales 

externos e independientes 

para una mayor protección 

hacia los denunciantes.  

   X      La Sociedad ha dispuesto mecanismos para recibir 

denuncias de conductas ilícitas o anti éticas, a través 

de diversos canales de comunicación, los cuales están 

descriptos en el Código de Ética. Los canales puestos 

a disposición son dirección de mail y teléfono del 

Comité de Ética, direcciones de mail y teléfono de los 

integrantes del Comité de Ética y dirección postal del 

Comité de Ética. Asimismo, para las denuncias o 

cuestionamientos sobre temas contables, de control 

interno contable o de auditoría, el Comité de Auditoría 

dispone de una casilla de denuncias que administra 

directamente. Las denuncias pueden realizarse en 

forma anónima garantizándose su tratamiento 

confidencial. La información transmitida responde a 

altos estándares de confidencialidad e integridad, 

como de registro y conservación de la información. El 

servicio de recepción y evaluación de denuncias es 

interno, y está a cargo del Comité de Ética y del 

Comité de Auditoría, según corresponda.  

VIII.3 La Emisora cuenta con 

políticas, procesos y sistemas 

para la gestión y resolución de 

las denuncias mencionadas 

en el punto VIII.2. Hacer una 

descripción de los aspectos 

más relevantes de las mismas 

e indicar el grado de 

involucramiento del Comité de 

Auditoría en dichas 

resoluciones, en particular en 

aquellas denuncias asociadas 

X     Para la gestión y resolución de las denuncias la 

Sociedad ha establecido un procedimiento cuyos 

principales aspectos se detallan a continuación: 

 Recepción: el Comité de Ética recibe y analiza las 

denuncias. 

 Registro: cada denuncia es registrada 

 Análisis y resolución: se realiza un análisis de 

cada denuncia y se resuelve 

 Comunicación: todas las denuncias recibidas por 

el Comité de Ética son comunicadas al Comité de 
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a temas de control interno 

para reporte contable y sobre 

conductas de miembros del 

Órgano de Administración y 

gerentes de la primera línea.  

Auditoría. (reportadas trimestralmente). 

En el caso de denuncias realizadas en el Comité de 

Auditoria, será éste el que determine la forma de 

análisis y resolución.  

 

PRINCIPIO IX: PROFUNDIZAR EL ALCANCE DEL CÓDIGO 

En el marco para el gobierno 

societario se debe: 

Recomendación IX: Fomentar 

la inclusión de las previsiones 

que hacen a las buenas 

prácticas de buen gobierno en 

el Estatuto Social. 

Responder si: 

El Órgano de Administración 

evalúa si las previsiones del 

Código de Gobierno 

Societario deben reflejarse, 

total o parcialmente, en el 

Estatuto Social, incluyendo las 

responsabilidades generales y 

específicas del Órgano de 

Administración. Indicar cuales 

previsiones están 

efectivamente en el Estatuto 

Social desde la vigencia del 

Código hasta el presente. 

 

 

 

X 

     El Estatuto Social  de la Compañía, se encuentra 

adecuado a la Ley General de Sociedades y a las 

normas aplicables  conforme al Régimen de Oferta 

Pública de Títulos Valores, a su propio Código de 

Ética. Incluye disposiciones  similares y coincidentes 

sobre la conformación de los órganos sociales, y en 

especial del Directorio, su función, su rotación,  su 

responsabilidad, así como respecto a la Comisión 

Fiscalizadora y Comité de Ejecutivo y de Auditoría. En 

lo atinente a conflicto de intereses aplica directamente 

la Ley General de Sociedades y la normativa aplicable 

al mercado de capitales. No incluye ninguna 

disposición que impida que las recomendaciones no 

contenidas especificamente se cumplan por lo que el 

Directorio entiende  que no corresponde efectuar por 

el momento su modificación.  

Por lo mencionado, la Compañía considera que  tiene 

un adecuado marco regulatorio en materia de 

Gobierno Corporativo, no obstante el Directorio podrá 

en el futuro considerar la oportunidad y conveniencia 

de incluir otras previsiones que apunten a la 

optimización de las prácticas de buen gobierno 

corporativo.- 

 

      

(1)  Marcar con una cruz si corresponde. 

(2) En caso de cumplimiento total, informar de qué modo la Emisora cumple los principios y recomendaciones del Código de 

Gobierno Societario. 

(3) En caso de cumplimiento parcial o incumplimiento justificar el por qué e indicar qué acciones tiene previsto el Órgano de 

Administración de la Emisora para incorporar aquello que no adopta en el próximo ejercicio o siguientes si las hubiere. 

 

 

Saúl Zang 

Vicepresidente I 
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